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REsoLucóN DE ALCALoIA N. 18+ .2024t¡tpcc

Cero Colorado, 20 de agoslo del 2024.

vrsTos:

Et informe N' 477-2024-MDCC/GPPR de fecha'14 de agosto d6l 2024 que suscribe el Gerente de Planifcación,
presupuesto y Racionat¡zación; el informe N' 410-2024/SGEPiG0PUMDCC de fecha 16 de agosto del 2024 que suscribe-el Sub

Gerente de Eitudios y Proyectos, asícomo el informe N' 59-2024-Gl\4/ltlDCC del 19 de agosto del 2024 que suscribe el Gerente

documentos que sustentan la propuesta de la conformación del Comité Especial responsable de la organización y

desarrollo de los procesos de selección de la Empresa Privada quefinanciará y ejecutará la ejecución de las inversiones priorizadas

y de la Entidad irivada Supervisora, bajo los alcances del mecanismo previsto en la Ley N'29230, Ley que ¡mpulsa la inversiÓn

pública regionaly localmn participación delsector privado, yi

CONSIOERANDO:

Que, mediante el Texto único Ordenado de la Ley N'29230, Ley que impulsa la inversión públ¡ca regional y local con

partic¡pación del sector privado, aprobado por e¡ Decreto Supremo N' 081-2022-EF (en adelanle, TUO de la Ley N' 29230), se

establece el marco normalivo para que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales impulsen la ejecución de proyectos de

de impacto regionaly localcon la participación delsector privado mediante la suscr¡pción deconvenios de inversiÓn para

financiamiento y eieclc¡ón de Proyectos de Inversión Públ¡ca en armonia mn las politicas y plan€s de desanol¡o n¿cional,

o local, que orcnlen con la declaración de viab¡l¡dad en el marco del Sistema Nacional de Programación l\¡ultianual y

Góstión de Inversiones Invierte,pe, así como a las lnversiones de optimización, de Ampliac¡ón Marg¡nal, de Rehab¡litación y de

Supervisora, baio los alcances de la Ley N'29230 y su Reglamento;

Reposición (loARR)y/o activ¡dades de operación y/o mantenim¡ento;

Que. mediante el Decreto Supremo N' 210-2022-EF, modificado con Decreto Supremo N' 011-2024-EF se aprueba el

Regtamento deta Ley N'29230, Ley que lmpulsa la lnversión Pública Reg¡onal y Localcon participaciÓn delSeclor Privado.

eue, por Aderdo de Concejo N" 089-2024-M0CC em¡tido con fecha 21 de junio del 2024 se aprobó la lista de proyecios

inversiones prióiizadas que serán finaÁciadas y ejecutadas en el marcodel mecanismo obras por lmpuestos previsto en Ia Ley N'

29230, Ley que impulsa la invefsión ptlbl¡ca reg¡onal y local con pafticjpación del sector privado, y su Reglamento.

eue, el articulo 7' del Texto único Ordenado de la Ley N" 29230 establece que las Ent¡dades Públicas que realizan el

proceso de selección de la Empresa Privada se regirán por los p ncipios de libre concurrencia, igualdad de trato, transparencia,

competenc¡a, eflcacia y eficiencia enfoque de gestión por resultados y responsab¡lidad presupuestal

eue, Ios numerales 30.1 y 30.2 del articulo 30' del Reglamento de la Ley N'29230 señalan que el proceso de selecc¡Ón

de la Empresa privada está a cargo de un Comité Especial mnformado portres (3) miembros, de los cuales dos (2) deben contar

con conüimiento lécnico en el óbleto del proceso de selecc¡ón. El comité espec¡al es designado dentro de los dos (2) dias

siguientes a la aprobación de la lista de priorización por parte del t¡tular de la entidad o a quien este delegue.

eue, la organizac¡ón y conduccjón del proceso de selección para la contratación de la Empresa Pr¡vada y de la Entidad

privada Supervisora-es competéncia del Com¡té Especial conforme a sus funciones y competencias prev¡stas en el articulo 32 y

otros previstos en el Reglamento.

eue, el artículo 34' del Reglamento de la Ley N'29230, establece que el comité especial actúa en forma colegiada y

es aulónomo en sus decisiones, las cuales no requieren ratificac¡ón alguna por parte de la Entidad Pública Todos los m¡embros

gozan de las mismas facultades, no exisliendo jerarquia entre ellos, y son solidariamente responsables por 3u acluación, salvo el

üso de aquellos que hayan señalado en el acta correspondiente su voto discrepante. Asim¡smo, se sujetan a las reglas previstas

en el numeral34,2 del m¡smo art¡culo.

eue, tal como se señala en el Informe N" 477-2024-[¡DCC/GPPR de fecha 14 de agosto del 2024 que suscrib€.el

Gerente de ptanifcación, Presupuesto y Racionalizacióni el informe N' 410-2024/SGEP/G0P|/MDCC de fecha 16 de agosto del

2024 que suscribe el Sub cerenie Oe Eitudios y Proyectos, asi como el informe N' 59-2024-Gl\4i MDCC del '19 de agosto del 2024

que suscribe el Gerente ¡runicipal, resulta necesario designar al Comité Especial encargado de organhar y condurir los procesos

de selección de la Empresa Privada que flnanc¡ará y ejecutará los proyectos priorizados y la selección de la Entidad Privada
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M un icipalidad D ¡st r¡ta I

CERRO COLORADO
"Cuta [etSiffirulo pRlMERo.. DEstcNAR a los comités Esp€ciates encargados de ta organización y conducción de tos

procesos de selección de las Empresas Pr¡vadas que financiarán la elaboración del expediente técn¡co y ejecutarán los proyectos

prior¡zados detallados a continuación, los mismos que estarán ¡ntegrados de la maflera s¡guiente:

ARTICULo TERCERo.. DESIGNAR a los Comités Espec¡ales responsables de organizar y conducir el proceso de

selección de la ENTIDAo PRIVADA SUPERVISOM que se contratará para la superv¡s¡ón desde la elaboración del expediente

técnico y la eiecución de los proyectos previamente priorizado, L$ Comités Especialesi mismos que estarán integrados por las

siguientes personasl

Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N' 500 Urb.

Central Telefónica: 054-382590
http:// www.mun¡cerrocolorado.gob.pe
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N' IIIEMBROS T¡ÍULARES IEIIBROS SUPLENTES

coDtG0
r¡ilrco DE

PROYECTO

1

A. Gerente de Obras Públicas e
lnfraestruclura.

B. Sub Gerente de Estudios y
Proyectos.

C. Sub Gerenle de Logística y

Abastecimientos.

A. Especial¡sta de la Sub
Gerencia de Estudios y

Proyectos.

B. Sub Gerente de Obras por

Administración lnd¡recta.

C. Gerente de Administración

v Finanzas.

Mejoram¡ento del servic¡o de
movilidad urbana en la Av.

Primavera entre la Av. Aviación
y la via Evitamienlo, Distrito de

Cerro Colorado de la Provinc¡a

de Arequipa del Departamento

de Areouioa

2630094

2

A, Gerente de Obras Públicas e
Infraestructura.

B. Sub Gerente de Estudios y

Proyectos.

C. Sub Gerente de Logística y

Abastecimientos.

A, Especialisla de la Sub

Gerencia de Estudios y

Proyectos,

B. Sub Gerenle de Obras por

Administración Indirecta.

C. Gerenle de Administración

v Finanzas,

¡/ejoramiento del servicio de
movilidad urbana en la Av.

Perú, Distrito de Cerro
Colorado de la Provincia de

Arequipa del Departamento de
Arequipa

2630085

\gw ARTICULO SEGUNDO.. DESIGNAR al Comité Esp€cjal encargado de la organ¡zación y mnducdón del proceso de
selección de la Empresa Privada que financ¡ará la ejecución del proyecto priorizado detallado a continuación, m¡smo que estará
inlegrado de ¡a manera sigu¡ente:

t{' IiIEÍIBROS TÍÍULARES }IIEIIBROS SUPLENÍES
coDtco

::,,tll{lco DE
,: PROYECTO

1

A. Gerente de Obras Públicas e
lnfraeslructura.

B. Sub Gerente de Estudios y
Proyectos.

C. Sub Gerenle de Logist¡ca y

Abastecimientos.

A. Especialista de la Sub
Gerencia de Estudios y

Proyectos.
B. Sub Gerente de obras por

Administración lndkecta.

C. Gerente de Administración

v F¡nanzas.

Mejoramiento del serv¡c¡o de
mov¡lidad urbana de la vía

seclor Oeste e interconex¡ón

en la Av. Industrial, Distrito de
Cerro Colorado de la Provinc¡a
de Arequipa del Departamento

de Areau¡Da

25078/'8

A. Gerente de obras Públicas e
lnfraestructura.

B. Sub Gerente de Estudios y

Proyectos.

C, Sub Gerente de Logística y
Abastecim¡entos,

Gerencia de Esludios y

Proyectos.

B. Sub Gerente de Obras
por Administración
lndirecta,

Gerenle de
Adminisfación y

Finanzas.

Mejoramiento del servicio de

movilidad urbana en laAv.
Primavera enlre la Av.

Av¡ación y la vía Evitamiento,

D¡strito de Cerro Colorado de
la Provincia de Arequipa del
Departamento de Arequipa

A, Gerente de Obras Públicas e
Infraestructura.

B. Sub Gerente de Estudios y

Especial¡sta de la Sub
Gerencia de Esludios y

Proyectos,

Mejoramiento del servicio de
movilidad urbana en la Av.

Perú, Distrito de Cerro
Colorado de la Provincia de
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M u n¡cipalidad D¡str¡tal

gúSlbcerente de Log¡slic¿ y

Abaslecimienlos.
Sub Gerente de Obras
por Adminislración
lndirecta.

Gerente de
Adm¡nistración y

Finanzas.

ART|CUL0 CUARTO.- DESIGilAR al Comité Espec¡al responsable de organizar y mnducir el proceso de selecc¡ón de
la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISOM que se mntratará para la superv¡sión de la ejecución del proyecto previamente priorizado.

El Comité Especial; m¡smo que estará integrado por las siguienles personas:

su actuación a las disposiciones establecidas en el Texto Unico ordenado de la Ley N' 29230, su Reglamento, normas
complementarias y la presente Resoluc¡ón;

ARTICULO SEXTO.. PUBLICAR la Dresente Resolución en el Portal Institucional de la Entidad Pública,
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9
o

Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb.

Central Telefónica : 054-382590
http:// www.municerrocolorado. gob. pe

'l.coDrco
UNICO OE

PROYECTO

1

D. Gerente de obras Públicas e
Infraeslructura.

E, Sub Gerente de Estudios y

Proyectos,
F. Sub Gerenle de Logística y

Abastecimientos.

D. Espec¡alista de la Sub

Gerencia de Estudios y
Proyeclos,

E, Sub Gerente de obras por

Administración lnd¡recta.
F. Gerente de Adm¡nistración

v F¡nanzas.

Mejoramiento del servicio de
movilidad urbana de la vía

seclor oeste e inlermnexión
en la Av, ¡ndustr¡al, Distrito de
Cerro Colorado de la Provincia
de Arequipa del Departamento

de Areou¡oa

25078/.8

ART¡CUL0 QUINTO.. DISPONER que el Com¡té Especial ¡n¡cie sus funciones correspondientes a las fases de actos
previos y/o el proceso de selección al día siguienle de haberles sido notificada su conformación y bajo responsabilidad, sujetando
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